

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de agosto del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 14759/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXX, a quien se le denominada la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00391/SF/IP/2022, por parte de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito el detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio a la tenencia y cómo se refleja en los informes de Cuenta Pública” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha trece de septiembre del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1558/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

“391 Contaduría General Gubernamental.pdf”, el cual contiene oficio número 20704002040000L/131/2022, por medio del cual la Contaduría General Gubernamental del SUJETO OBLIGADO, informó que la información solicitada forma parte de la cuenta pública y se encuentra disponible para su consulta en el portal de transferencia fiscal de la Secretaría de Finanzas, a través de la siguiente liga electrónica correspondiente al año 2021:

“https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/CP_2021”  número de página 189-190.

“391 DGR.pdf”, el cual contiene el oficio número 20703001030200L/259/2022, por medio del cual la Dirección General de Recaudación del SUJETO OBLIGADO, informó que la Dirección de Administración Tributaria le manifestó lo siguiente:
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“TomoI.pdf”, el cual contiene la cuenta pública del gobierno, organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 2021.
“UIPPE 391.pdf”, el cual contiene la respuesta del Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informó a la particular las respuestas de la Dirección General de Recaudación y Contaduría General Gubernamental.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte RECURRENTE con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha catorce de septiembre del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“Por medio del presente texto, interpongo el Recurso de Revisión que contempla el artículo 179 fracc VI de la Ley de Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por considerar que: el oficio No. 20700004S/UT-1558/2022 no responde de manera precisa lo que se solicitó” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta es un oficio en el que se detalla que la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, turnó de manera errónea la solicitud y no turnó posteriormente a la instancia con las atribuciones para dar respuesta. Además, se anexa la Cuenta Pública en la cual no existe el detalle del SUBSIDIO a la tenencia en el Estado.” (Sic)
La parte RECURRENTE, adjuntó a su recurso de revisión los archivos electrónicos siguientes: “391 DGR.pdf”, “TomoI.pdf” y 
“UIPPE 391.pdf”, los cuales corresponden a los archivos enviados por el SUJETO OBLIGADO en respuesta descritos en el antecedente número 2 de la presente resolución. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 14759/INFOEM/IP/RR/2022 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de septiembre del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que la parte RECURRENTE en fecha treinta y uno de octubre del año 2022, presentó sus alegatos a través de los siguientes archivos electrónicos: “391 DGR.pdf”, “TomoI.pdf” y 
“UIPPE 391.pdf”, los cuales corresponden a los archivos que adjuntó el SUJETO OBLIGADO en respuesta descritos en el antecedente número 2 de la presente resolución. 
Manifestando que la información que se le entregó en respuesta no corresponde de manera precisa lo que se solicitó. 

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, remite en el apartado de manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos denominados: 

“Informe Justificado RR 14759-2022.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual en lo medular ratificó su respuesta inicial. 

“RR 14759-2022 CGGUB.pdf”, el cual contiene oficio número 20704002040000L/134/2022, por medio del cual la Contaduría General Gubernamental del SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial.

“RR 14759-2022 DGR.pdf”, el cual contiene el oficio número 20703001030200L/284/2022, por medio del cual la Dirección General de Recaudación del SUJETO OBLIGADO, ratificó su respuesta inicial. 

Los cuales se determinaron poner a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veinticinco de abril del dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8.- Requerimiento de información adicional. El siete de agosto de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, para mejor proveer el presente asunto, el cual consistió en lo siguiente:
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9. Atención al requerimiento adicional. El SUJETO OBLIGADO, en fechas once de agosto del año dos mil veintitrés, desahogó el requerimiento adicional, adjuntando para tal efecto los siguientes archivos electrónicos:
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Archivos electrónicos, que fueron remitidos por el SUJETO OBLIGADO, en el apartado de manifestaciones en fecha dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, los cuales se pusieron a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 
8. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de agosto del dos mil veintitrés la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo,  trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte RECURRENTE en fecha trece de septiembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el catorce del mismo mes y año, esto es al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por la parte RECURRENTE en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado…” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Finanzas, lo siguiente:
· Solicito el detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio a la tenencia y cómo se refleja en los informes de Cuenta Pública.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta mediante el cual señaló que la información solicitada forma parte de la cuenta pública y se encuentra disponible para su consulta en el portal de transferencia fiscal de la Secretaría de Finanzas, a través de la siguiente liga electrónica correspondiente al año 2021:
“https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/CP_2021”  número de página 189-190.

Asimismo adjuntó el “TomoI.pdf”, el cual contiene la cuenta pública del gobierno, organismos auxiliares y autónomos del Estado de México 2021.

Inconforme la parte RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión, concatenado con el acto impugnando, señaló:
“La respuesta es un oficio en el que se detalla que la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, turnó de manera errónea la solicitud y no turnó posteriormente a la instancia con las atribuciones para dar respuesta. Además, se anexa la Cuenta Pública en la cual no existe el detalle del SUBSIDIO a la tenencia en el Estado.” (Sic)
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, este ratificó en sus términos su respuesta primigenia, no obstante, mediante alcance al informe justificado este amplió su búsqueda de la información solicitada, como se detallará más adelante. 

En ese sentido se procede al análisis de la respuesta, así como lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO en informe justificado y el alcance al mismo.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Ahora bien, de una revisión a la respuesta del SUJETO OBLIGADO en donde señaló que la información solicitada forma parte de la cuenta pública y se encuentra disponible para su consulta en el portal de transferencia fiscal de la Secretaría de Finanzas, a través de la siguiente liga electrónica correspondiente al año 2021:

“https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/CP_2021”  número de página 189-190.

Y al acceder a la misma, nos proyecta la siguiente información:
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En donde se observa que dicho enlace corresponde a la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2021, y al acceder al Tomo I páginas 189-190, señaladas por el SUJETO OBLIGADO, se obtiene lo siguiente: 
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[image: ]
En donde se estableció que se siguió brindando el subsidio del 100 por ciento al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores, otorgado a personas físicas propietarias de vehículos cuyo valor factura fuera inferior a 400 mil pesos, así como de motocicletas cuyo valor total no exceda de 115 mil pesos; lo que daría por colmado el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE respecto al punto relativo a como se refleja en la cuenta pública el tratamiento de  subsidio a la tenencia, en razón de que el área del SUJETO OBLIGADO que otorgó la respuesta fue la Contaduría General Gubernamental quien en términos de lo señalado por el artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, tienen las siguientes atribuciones:

“Artículo 21.- Corresponde a la Contaduría General Gubernamental:  
I. Establecer, considerando la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el Sistema de Contabilidad Gubernamental con base en el catálogo de cuentas, la guía contabilizadora, las políticas para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realizan los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda.  
II. Establecer las políticas y los lineamientos generales en materia de control contable de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda. 
III. Definir la forma y los términos en que los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán realizar sus informes para fines de contabilización e integración de la cuenta pública estatal.  
IV. Coordinar con el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura del Estado y las tesorerías municipales, el establecimiento y modernización del sistema y políticas de registro contable de las operaciones financieras gubernamentales.  
V. Registrar contable y presupuestalmente las operaciones financieras generales de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, requiriendo la documentación comprobatoria.  
VI. Analizar y consolidar los estados contables y presupuestales que emanen de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda.  
VII. Consolidar la información presupuestal que envíe la Dirección General de Planeación y Gasto Público, así como la información contable y presupuestal proveniente del registro de las operaciones financieras realizadas por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, para integrar los estados financieros y presupuestales.  
VIII. Elaborar, remitir y conciliar los estados de cuenta, a fin de verificar el registro de adeudos a favor y obligaciones a cargo del Gobierno del Estado.  
IX. Realizar las conciliaciones bancarias, a fin de verificar la aplicación de los recursos del Gobierno del Estado.  
X. Formular los informes financieros de la Hacienda Pública Estatal y conciliar las cifras con las del registro del ejercicio presupuestal.  
XI. Administrar el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental y entregar la información generada por éste a los usuarios del mismo.   
XII. Recabar y analizar la información contable y presupuestal de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, que resulte necesaria para la integración de la cuenta pública estatal.  
XIII. Conciliar e interpretar la información relativa a los ingresos y egresos de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, a fin de elaborar anualmente la cuenta pública estatal.   
XIV. Integrar la estadística básica de la información contable, presupuestal y económica de la administración pública estatal.  
XV. Entregar a los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, sus respectivos análisis presupuestales.  
XVI. Coordinar, con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los asuntos referentes al contenido y revisión de la cuenta pública estatal.  
XVII. Recabar y procesar la información y documentación necesaria para tramitar la solventación de las observaciones que formulen las instancias facultadas para la fiscalización, verificación, evaluación y control de los recursos públicos, derivado de las auditorías, revisiones, verificaciones y de los actos de fiscalización que dichas instancias practiquen.
Publicar los resultados de la gestión financiera estatal, en los términos establecidos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad en la materia.  
XIX. Cumplir con las obligaciones fiscales a cargo del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, y coadyuvar en el cumplimiento de dichas obligaciones por parte de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda; así como representar al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México ante las autoridades fiscales para la realización de cualquier trámite en la materia.  
XX. Proponer al Secretario, a través del Subsecretario de Planeación y Presupuesto, la cancelación de cuentas incobrables de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, para acuerdo del Titular del Ejecutivo del Gobierno del Estado.  
XXI. Atender los requerimientos de auditoría, revisión, verificación y actos de fiscalización que realicen las instancias facultadas para la fiscalización, auditoría, verificación, evaluación y control al ejercicio de los recursos públicos de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda.  
XXII. Atender las solicitudes de información relativas al ejercicio de los recursos públicos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, derivado del cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
XXIII. Implementar la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable en materia de contabilidad gubernamental y dar seguimiento al cumplimiento por parte de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, respecto de las obligaciones contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
XXIV. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Secretario y el Subsecretario de Planeación y Presupuesto.

Área que efectivamente conoce de la información solicitada; no obstante respecto al “detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio a la tenencia” en términos de lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, se solicitó el pronunciamiento de algunas otras áreas en las que podría obrar la información. 

En el entendido que el procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:1], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [1:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.” (Sic)
Finalmente, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que esta se localice[footnoteRef:2].  [2:  Artículo 165, ibídem] 

Para entender mejor el tema en cuestión, es necesario precisar que se entiende por subsidio, el cual es definido por el diccionario de la Real Academia Española, como:
“Prestación pública asistencial de carácter económico y de duración determinada” (Sic)

Esto es, que el subsidio consiste en una ayuda o apoyo económico por parte del Gobierno, en este caso del Gobierno del Estado de México, a favor de los gobernados.

Además, debemos saber que se entiende por detalle, el cual es definido por el diccionario de la real academia española, como:

“Relación, cuenta o lista circunstanciada.” (Sic)

Por su parte en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición del detalle de tratamiento presupuestal y contable; sin embargo, en términos del el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se considera que este tema tiene que ver con la clasificación presupuestarias, las cuales es definida por dicho glosario como:

“Formas de distribución en que puede presentarse el presupuesto para identificar y ordenar de mejor manera las transacciones del sector público; las diversas formas de agrupar los presupuestos de ingresos y gastos facilitan el análisis económico administrativo y contable de la acción gubernamental.” (Sic)

En ese sentido dentro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las  Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022, se advierte en su punto 14, lo siguiente:

14)  Subsidios y Apoyos  
Las entregas de recursos en efectivo o en especie provenientes del Gobierno Federal, del Gobierno Estatal o de los Municipios y sus Organismos Descentralizados que con base en sus presupuestos de egresos reciban los Organismos Auxiliares y fideicomisos, así como los Órganos Autónomos, se deberán registrar contable y presupuestalmente de la siguiente forma:  
Las que se identifican como subsidio de operación o apoyos a programas, serán registradas como ingreso por subsidio y afectarán el presupuesto de egresos autorizado al organismo, y en su caso solicitarán la modificación presupuestal correspondiente.  
Los recursos que reciban del Gobierno Estatal para el pago de la deuda pública contratada con instituciones de crédito, contratistas y proveedores se registrarán de la siguiente forma:  
Las amortizaciones de capital se acreditarán como aportación patrimonial del Gobierno del Estado de México y los intereses generados se aplicarán en el Estado de Resultados como Ingresos por Subsidios y como Egresos por Pago de Intereses. 
El total de los recursos transferidos deberán ser registrados presupuestalmente como Ingresos y su aplicación afectará al presupuesto de egresos autorizado.  
Para el Sector Central y Municipios y sus Organismos Descentralizados, las Transferencias para subsidio de operación, se registrarán como Gasto y las de Inversión como Aportación Patrimonial.  
El registro del ingreso se deberá realizar al momento en que el organismo o el Municipio obtengan la transferencia, de los recursos. 
Al final del ejercicio con el resultado de la conciliación de ingresos se procederá a la cancelación de los contra-recibos o documentos no procedentes y al registro correspondiente.” (Sic)

En donde se establece que los subsidios y apoyos serán registrados como ingreso por subsidio o apoyos a programas, los cuales afectaran al presupuesto de egresos autorizado.

En conclusión, el destalle presupuestal es la repartición presupuestaria para identificar y ordenar cada uno de los presupuestos de ingresos y gastos, que faciliten el estudio económico, administrativo y contable de cada acción gubernamental o programa, en este caso sobre el detalle o distribución del tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio a la tenencia vehicular en el Estado de México.
Precisado lo anterior, regresando con el requerimiento adicional el SUJETO OBLIGADO acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, turnando la solicitud a la  Dirección General de Inversión y Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional, las cuales tienen las siguientes facultades en términos de lo señalado por el artículo 22 fracciones III y XX, 22 Bis fracciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, que señala:

“Artículo 22.- Corresponde a la Dirección General de Inversión

III. Verificar que los programas y proyectos de inversión de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, estén inscritos en el banco de proyectos de los programas y proyectos de inversión, a fin de valorar su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, vigilando su congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México, y con los planes y programas que de éste se deriven.
…
VI. Asesorar a los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en materia de planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control de los programas y proyectos de inversión, cuando así lo soliciten.
…
X. Llevar el seguimiento del cumplimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios aprobados en materia de gasto de inversión a los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, informando periódicamente al Secretario y al Subsecretario de Planeación y Presupuesto.
Artículo 22 Bis.- La Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional estará a cargo de un Director General, quien en ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de los directores de área de Análisis y Seguimiento, y de Monitoreo y Evaluación, subdirectores de Diagnóstico y Capacitación, Seguimiento Programático, Atención a Municipios, Monitoreo y Seguimiento de Indicadores, Evaluación y Mejora Continua, y de Análisis de Resultados, y demás servidores públicos que se
Corresponde a la Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional:
…
V. Coordinar el análisis y la aplicación programáticos de las adecuaciones presupuestales al Programa Anual del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, conjuntamente con las unidades administrativas correspondientes…” (Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, que señala al respecto lo siguiente:
20704003000000L DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN
OBJETIVO: Dirigir la planeación, programación, presupuestación, ejecución y comprobación de los recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), asignado a las dependencias, organismos, entidades y ayuntamientos, verificando que el ejercicio del gasto se lleve a cabo bajo los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez.
…
− Coordinar la formulación, presentación y seguimiento de los programas y proyectos de inversión de las dependencias, organismos auxiliares, entidades y ayuntamientos.

− Concertar los informes del avance en la asignación, autorización, ejercicio y comprobación de los recursos de los diferentes programas y proyectos de inversión.
…
− Dar seguimiento a los programas y proyectos de inversión autorizados a fin de evaluar sus avances físicos y financieros, independientemente de la fuente de financiamiento.
…
20704004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL
…
- Coordinar la integración de los Catálogos y Lineamientos para la formulación del anteproyecto y Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
…
− Someter a consideración de la o del titular de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, los criterios metodológicos, manuales, guías, instructivos y adecuaciones al marco normativo en materia programático-presupuestal, alineados al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México.
− Diseñar lineamientos y criterios metodológicos para su aplicación en el ciclo presupuestario del Gobierno del Estado de México, para observancia de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación de las dependencias y entidades públicas.
…
− Participar en la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México.
…
− Coordinar el monitoreo, seguimiento y evaluación de los programas presupuestarios derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, identificando posibles desviaciones para la mejora continua
…
− Ser el enlace entre la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), para dar el seguimiento e integración de los proyectos de respuesta en materia de transparencia en las áreas de su competencia.

Asimismo, no se omite comentar que la Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional, forma parte de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto, de acuerdo al siguiente organigrama:
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Áreas que informaron que no se encontró la información requerida después de haber realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, cumpliendo con ello lo señalado por el artículo 162 de la Ley de la Materia, previamente señalado; circunstancia que se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; máxime, que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el alcance al Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por la parte RECURRENTE, y entregar la información solicitada en sentido negativo.
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la parte RECURRENTE con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14759/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 
Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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_ ¢ 022, ojio[oc a one unaica
cual solicita informacion respecto a la solicitud de informacion
publica nimero 00391/SF/1P/2022, que sefiala lo siguiente:

“Solicito el detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio a la tenencia y cémo se refleja en los informes de
Cuenta Publica.” (SIC)

Al respecto, con la finalidad de atender en tiempo y forma la peticién de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia, de
conformidad con el articulo 12 y 59, fracciones |, Il y il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios vigente en relacién con el oficio 20703001A/173/2019, emitido por el Director
General de Recaudacion, conforme a las atribuciones que me son conferidas en mi caracter de servidor publico
habilitado suplente y de acuerdo a la informacién proporcionada en el oficio 20703001020000L/925/2022 del 30 de
agosto de 2022, emitido por la Direccion de Administracion Tributaria, donde informa lo siguiente:

“Derivado de lo anterior, le informo que no es asunto de nuestra competencia, toda vez que se trata de operaciones presupuestales y
contables de gasto, por lo que deberd dirigir su peticion al Lic. Antonio Ruiz Labastida, Director de Contabilidad del Sector Central.”
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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y servidor publico habilitado suplente de ~ - sz%%fgi%ﬁjgm
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o Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas
: Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Peiia Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Peiia
] Asunto: requerimiento de informacién Municipios publicado en a Gaceta del Gobierno el 14 de marzo de 2023; con el objeto de
b contar con los elementos necesarios para la elaboracion del proyecto de resolucion
] Metepec, Estado de México,a 07 de agosto de 2023 e e T e
b Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hemindez |
1 Precie, e detalle, distibucin o reparticion presupusstarta que s le do al substdio ala
b Jete de a Unidad de Informacisn, Planeacisn, tenencia vehtcular  Ios informes en donde conste el tratamiento presupuestario y contable
B Programacin y Evaluacion y Titalar de la al subsidio a Ia tenencia vebicular, generados del vetntitré de agosto del afo 2021 al
H Unidad de Transparencia veintitrés de agosto dl aio 2022
; Presente:
] De las comstancas que integran el espediente del recuso de reviion 2- St exste a posibilidad de que Ia informacién requerida obre en los archivos de 1a

] 14750/INFOEM/IP/RR/2022; se desprede que dio respuesta 2 la solicitud de informacién
; 00391/SF/IP/2022, por conducto del servidor piiblico habilitado de la Contaduria General
B Gubernamental, expresando que la informacién solicitada forma parte de la cuenta piiblica
B ¥ se encuentra disponible para su consulta en el portal de transferencia fiscal de la Secretaria
] de Finanzas, a través de la siguiente liga electrénica correspondiente al afio 2021

iafiscal edomex gob.mx/CP 2021", dentro del Tomo I, sobre la cuenta
piiblica del gobierno, organismos auxiliares y auténomos del Estado de México 2021 y en
su pagina 189-190, s6lo sefiala sobre el subsidio a la tenencia vehicular, lo siguiente:

110

“Asimismo, se continus brindando el subsidio del 100 por ciento al Impuesto sobre Tenencia
©Uso de Vehiculos Automotores, otorgado a personas fisicas propietarias de vehiculos cuyo
valor factura fuera inferior a 400 mil pesos, asi como de motocicletas cuyo valor total no
exceda de 115 mil pesos.” (Sic)

[REINRELY

RTINS

Sin que se advierta el detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsidio
alatenencia y el reflejo en los informes de Cuenta Piiblica, y al ser el subsidio a la tenencia
vehicular un programa de apoyo econsmico, dicho ingreso se debid presupuestar dentro
del presupuesto de egresos autorizado y en caso contrario, solicitar la modificacién
‘presupuestal correspondiente.

701615

Posteriormente en informe justificado, se ratifican los términos de la respuesta inicial, sin
embargo, de un analisis exhaustivo practicado a estas documentales, esta Poencia
determing indispensable realizar el siguiente requerimiento para efecto de contar con mayor
dlaridad respecto de los pronunciamientos vertidos, por tanto, con fundamento en el
articulo 14, fracciones 1, Il y V del Reglamento Interior del Instituto de Transparencla,
Acceso a Ia Informacion Piiblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y

119118

i .20

2202

PAGINA2DE2 565 PALABRAS

Direccién General de Inversin y Direccion General de Evaluacién del Desempefio
Institucional, en términos de lo sealado por el articulo 22 fracciones Il y X, 22 Bis fraccién
V del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

La informacién de mérito deber ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres
dias habiles, a fravés de los coreos electronicos juangarciaGitaipemorsmx y
berenice.carrillo@infoem.org.mx, de acuerdo a lo establecido en el articulo 29 del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacion supletoria a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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BERNO DEL
ESTADO DE MExICO

2023, Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

Toluca de Lerdo, Estado de México
10 de agosto de 2023
Oficio 207040000200005/233/2023

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD

DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

En atencion a su oficio 20700004S/UT-2015/2023 de fecha 07 de agosto del afio en
curso, mediante el cual hace del conocimiento el oficio de requerimiento emitido por el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en el recurso de revision
14759/INFOEM/IPIRR/2022 relativo a la solicitud de informacion publica
00391/SF/IP/2022, al respecto le comento lo siguiente:

De conformidad con el objetivo y funciones sefialadas en el Manual General de
Organizacién de la Secretaria de Finanzas, le informo que la Direccion General de
Evaluacion del Desempefio Institucional carece de atribuciones referentes al detalle,

distribucion o reparticion presupuestaria al subsidio de Ia tenencia vehicular, precisada
en el numeral 1 del requerimiento de informacién planteado por el INFOEM; no obstante
elloy en cumplimiento con lo estipulado en el articulo 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le comento que la
Direccion General, realizo una busqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para
localizar informacién requerida, pero no se encontrd la informacién relacionada al tema
requerido.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

L
|

LIC. JULIO DAVID PEDRAZX ROLDAN
IDOR PUBLICO HABILITAD'O SUPLENTE DE LA
CRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO

'SECRETARIA DE FINANZAS
'SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO
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RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEAGION,
PROGRAMACION Y EVALUACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

Me refiero a s, 2070 5 o &l 15 do ag
aio en 2 solictada a través del
Ia siguiente informacion:

“Solicito el detalle de tratamiento presupuestal y contable que se le da al subsido a la
tenencia y como se refleja én los informes de Cuenta Pbiica.

de dicha
expediente 00391/SF/IP/2022 en el que la Contaduria Gener
informacion existente en sus archivos, respuesta en contra
nimero 14750/INFOEM/IP/RR/2022, respecto del ot

emitido oficio de requerimiento, en el que se solic

“con el abjeto de contar con los elementos necesarios para Ia oblencion del proyecto de
resolucién correspondiente, se requiere la informacion siguiente.

2.- Siexisto la posibildad de que Ia informacion requerida obre en los archivos de la

General de Inversidn y Direccicn General de Evaluacion del Desemperio Institucs
términos de lo sefialado en el articulo 22 fraccionss lily X, 22 Bis fraccion V del Reglamento
Interno de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México...” (SIC)

'me permito hacer su conocimiento que esta Unidad respon
tratamiento presupuestal y contabie al subsidio antes mencio
fracciones lly X, del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Est
quea laletra

“Artiuio 22.- Corresponde a la Diroccion General de Inversicn:
L]

. Verifcar quo s programas y proyectos e inversicn d os Entes Piblicos, de acuerdo
on su naturaleza juricica y sequin Gormaspond, estén inscritos en el banco de proyectos de
los programas y proyectos de inversion, a i de valorar su inclusidn en el Presupussto e
Egresos del Goblemo el Estado, vgiando su congruencia con el Plan b Desarrollo del

tadlo de México, y con los planes y programas que de éste s deriven.

gina 1,46
'SECRETARIA DE FINANZAS

Lomas Atas, C.P. 50060, Toluc, Estaco de México.
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#2023, Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derocho al Vot de Ias Mujeres en México’

X Uovar o seguimiento del cumplimiento dl ejercicio de 1os recursos prosupuestarios
aprobados en materia de gasto do inversin a los Entes Piblicos, do acuerdo con su
raturaleza juridica y segin comesponde, informendo perisdicamente &l Secrotario y al
Subsecretario de Planeacion y Presupuesto.

Finanz: &l periédico oficial “Gaceta del Gobiern

eta del Gobiernc
2021, Ia

neral de Inversian, tiene como funcion, dirigir la p
o recursos del Programa
entidades y ayuntamientos
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ion relacionada a n realizada.
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(Con estas acciones, e marco tbutario del Estado de México contnda consolidindose como Ia herramienta
fundamental para olorgar y garaniza os bienes y servicos de caldad que demanda la ciudadania
mexquense.

INGRESOS DEL SECTOR CENTRAL

Como resuitado de Ia polilca de Ingresos insiumentada en este ejercico fiscal, los ingresos propios del
goblerno estata, conformados por los Ingresos tbularios o tibuarios, asl como de [as partcipaciones y
fondos de aportacones y olrce apoyos Tederales lotalzaron 258 mil 836 milone 735.9 mies e pesos,
monto superir en 3.1 por clento a riginamente previsto

192

Los ingresos propios, conformads por los ingresos tbutariosy o Uibutarios, olaizaron 35 mil 29 millones
630.6 miles do pesos, monto Superior n 10.5 por cento al oninaments previsio.

Los Ingresos por conceplo de mpuestos estataes alcanzaron una recaudacién de 22 mil 785 milones 947.6
mies de pesos, monlo superior en 7.5 por ciento al presupuestado, mientras que los no rbutar
conformados por dorechos, aportaciones de mejoras, productos y aprovechamientos totalzaron 12 mil 513
millres 683 miles de pesos, 162 por cenlo mayer a o originamente previsto.

Los Ingresos Federales derivados del Sistema Nacional de Coordinacién Fiscal y de Oltos Apoyos
Federales. confornados por Paricipaciones Federaies, Aportaciones y Apoyos. Federales, asi camo
Incenivos doivados de a Colaboracién Fiscal totalzaron 223 mil 537 milones 105.3 miles de pesos, monlo
superior e 2 por ciento a o orginaimente previsto.

193

194 U

421, INGRESOS TRIBUTARIOS

Se consevs el subsidio del 100 por cienlo por 36 meses a los contibuyentes del Impuesio sobre
Erogaciones por Remuneracionos al Trabajo Personal (ISERTP), que lnicaran operaciones en el Estado do
México durante 2021, a aquellos conlibuyenles que Crearan empieos nuevos para personas recién
egresadas do una carrera temina, técnica, tecnoibgica o profesional, adultos mayores do 60 anos,
empresas que hayan tenido fuentes do empieo en olra Entidad y las camblen al Estado do México. De gual
manera, se consen el subsido del 100 por ciento por 24 meses a los conlribuyentes que contialen a
personas lberadas con mlivo de amrista esiata, contibuyentes que generen nuevas plazas para personal
que ingrese por primera vez al mercado Iaboral y por 12 meses a los contibuyentes que conlraten a
personas lberadas con molo de amistia estaal, a personas pertenecientes 2 aiguna comunidad de

195

CUBNTA PUSLCA DL GOBERG, ORGANENOS AUKLIARES Y ALTONGNGE DEL ESTACODE MEXCO 03

puobios indigenas,  personas que hayan perdido su fuente de empleo formal durante os meses do marzo
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pe ue generen nuevas plazas para personal
que ingrese por primera vez al mercado Iaboral y por 12 meses a los contibuyentes. que conlraten a
personas lberadas con molo de amistia estaal, a personas pertenecientes 2 aiguna comunidad de
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193

puobios indigenas,  personas que hayan perdido su fuente de empleo formal durante os meses do marzo

diciemre do 2020 y del periodo de enero a diiembre dol 202

‘Asimismo, se contnub brin I impuesto sobre Tenencia o Uso de
2s do vehicuios cuyo valor factura fuera
o exceda de 115 mi pesd

iidades productivas  a creacién do empieos, y 5o promovid el cumpliento
Voluntaro de as obligaciones tbutarias.

La recaudacién de los impuesios esiatales conlinud sustenténdose en una mayor efidencia y eficaca
recaudatora, en la smplifcacion y dosregulacion de rémites administralios. Asimismo, conscientes do la
Stuacién econdmica del pals se olorgaron beneficos para quienes con oporturidad cumplieron con sus
obigaciones.

Do o5 manora, la Hacienda Estatal obto ingresos tbutarios do Impuesto sobre el Pirimonio por 8 mil 75
illones 34.6 mile de pesos, desiacando el Impuesto sobre Tenenci o Uso de Vehicuios Automotores, en

194 donde s alcanzé una captacien de ingresos por 7 mil 979 milones 67.1 mies de pesos, 1.8 por ciento
Superor a o presupuestado.

195
(Con relacién al Impuesto Sobre Adquisicidn de Vehicuios Automotores Usados, a recaudacidn regisird un
llones 967.5 mies de pesos, superor l 4.1 por cento especto de su estmacién.
Derivado de I viglancia en el cumplimiento de las oblgaciones fiscales, respects a fas actiones en matera
do contol do obiigaciones, durante el periodo de enero a diciembre de 2021, se realzaron 3 miones 94 mi
782 acciones (carta invitacién, requerimientos.y correos electiénicos).
£n10 que se refere a apartado de los Impuesios sobre Nominas y Asimilabes, en especifco al Impuesto
Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.
415 mil pesos, monto superir en 10 por ciento
impuesio representa el 617 por cienlo de los Ingresos tbutarios.
422, INGRESOS NO TRIBUTARIOS
Los Ingresos no trbutarios del sector cenral registraron un importe de 12 mil 513 milones 683 mil pesos,
s monto superior en 16.2 por ciento a oginaimente provisto.
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